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INFORME DE GERENTE GENERAL YAZSURFLOWERS MARKET S.A. 

DEL AÑO 2006 

ANTECEDENTES: 

En atención a la Rs.92.1.4.3,0013, que trata del Reglamento para la presentación de los 
informes anuales de los administradores a las juntas generales, en calidad de 
representante legal de Yazsurflowers Market S.A., me permito poner en su 

consideración señoresías Accionistas el informe del manejo de la empresa por mi 
representada: 

1.1. Cumplimiento de objetivos previstos para el ejercicio económico materia del 

informe; 

. EXPORTACIONES: La empresa tuvo dentro de sus objetivos principales de acuerdo 
al estatuto de la misma realizar exportaciones de rosas durante el primer semestre. 

1.2. Cumplimiento de las disposiciones de la Junta General y el Directorio. 
No hubo disposiciones de la Junta General y el Directorio. 

1.3. Información sobre hechos extraordinarios producidos durante el ejercicio, en el 
ámbito administrativo, laboral y legal. 

LABORAL 

1.3.1. En el mes de julio del 2006 se empezó con el proceso de liquidación de los 
trabajadores de Yazsurflowers Market S.A., debido a que se devolvió la 

Hacienda Granobles a la señora Magdalena Pelassa. 

LEGAL 

1.3.2, Se hizo la escritura de “Resciliación de Escritura de Compraventa Y azsurflowers 
Market S.A., a favor de Magdalena Pelassa el 24 de mayo del 2006, en el cantón 
Pedro Moncayo, Notaría Pública ante el Dr. Angél Ramiro Barragán. 

1.3.3. Declaración Juramentada y Notariada del Acta de Baja de Inventarios de la 
empresa por un valor usd 40 392.62, con fecha 29 diciembre 2006, cuantía 
indeterminada. 

1.4, Situación financiera de la compañía al cierre del ejercicio y de los resultados 
anuales, comparados con los del ejercicio precedente. 

1.4.1. En este año la empresa tuvo pérdidas por una valor usd 134 55 
1.4.2. En el año 2005 hubo pérdida de un valor usd 71 632.21.    



1.5. Propuesta sobre el destino de las utilidades obtenidas en el ejercicio económico. 
1.5.1. Cómo no hubo pérdida en este año, no se puede repartir las utilidades. 

1.6. Recomendaciones a la Junta General respecto a políticas y estrategias para el 
siguiente ejercicio económico. 

1.6.1. Valoración de Activos e incremento de capital para superar las posibles causales 
de disolución de la empresa. 

1.7. El estado de cumplimiento de las normas sobre propiedad intelectual y derechos 
de autor de la compañía. 

En el momento que se procedió a la devolución de terreno por nuestro incumplimiento 

en el pago, todas las deudas de propiedad intelectual y derechos de autor fueron 

transferidos a la Sra. Magdalena Pelassa de acuerdo al convenio de resciliación. 

Atentamente, 

 


